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E s te  P e r ió d i c o  sale  los m ié rco les  
y  d o m i n g o s : se s u s c r ib e  en Chinch i l la  
en la  I m p r e n t a  q u e  es tá  á c a r g o  de D on  
P e d r o  M a r t ín e z ,  á 6 rs.  al mes,  18 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  año l l e v a d o  casa de 
los Señores  S u s c r i t o re i .

f e  a d m i t e n  s u sc r ic io n es  p a r a  f u e r a  de 
e s ta  C iu d a d  á p rs. a! m es ,  2?  p o r  t r i _

p o r  a ñ om es t re ,  52 p o r  s em e s t re  y  100 
franco de p o r te .

l a s  rec lam ac iones  ofic ia les  se h a r á n  a / 
Sr. Gefe po l í t i c o ,  y  los a v i s o s  q u e  se d í -  
r i jan  á la E m p resa  s e r án  f r an c o s  de p o r t e ,  

s in  c u y o  re qu is i to  no  s t  r e c i b i r á n .
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C IR C U L A R  N U M E R O  1 1 2 .

P o r  el M inisterio de la Gobernación 
de la península se ha  comunicado á este 
Gobierno político las dos Picales ordenes 
siguientes.

»H e dado cuenta á S. M. la R eina 
Gobernadora del espediente instru ido  á so
lic itud de los habitantes nc Rccueja y 
Molinillos de Avellan pidiendo su segre
gación del A yuntam ien to  de la Jo rque :a , y 
la formación de uno  en ambos pueblos. 
E n te rada  S. M. y en vista de lo in fo r 
mado por V. $., esa D iputación p rov in 
cial y pueblos limítrofes, se ha servido 
r e s o lv e r  que los pueblos de la Recua ja 
y Molinillos de Avellan queden  segrega
dos de la Jorqucra , estableciéndose en ellos 
A yun tam ien to  separado, y observándose en  
esta división la demarcación de térm inos 
y r emás requisitos prevenidos. De Real
0 1  lo , a ¡«° « v .  s . para m  conoci
miento, el I, D ;pulacion provincial y
pueblos interesados y demás efectos co n 
siguientes á su cum plim ien to . Dios g u a r 
de á \  . S. m uchos años. Madrid 8  de
Mayo de 1839 .= H om pan era  de Cos.*

«H e dado cuenta  á S. M. la Reina 
G obernadora del espediente in s t r u id o  Por 
la Diputación de esa provincia, que V. S. 
acom pañó con oficio de 5  de este raes, 
relativa á la solicitud de los vecinos de 
la villa de Yes y Villar de Ves de t e 

n e r  A yuntam iento  separado del de  Casas 
de Ves como le tuv ie ron  desde el año 
de 1820 al 23  por la conveniencia y u t i 
l idad  pública que resulta  á estos pueblos. 
E n te ra d a  S. M., y en  vista de los i n 
fo rm es  unán im es  de V . S. la D iputación 
y pueblos limítrofes, se ha servido resol
ver que  los de Villa y  V illar de Ves 
con la aldea de la Pared  constituyan A y u n 
tam iento separado del de Casas de Ves, 
del que se segregaron, situándose el n u e 
vo A yun tam ien to  en la villa de Ves tan  
lueo-o como se verifique la rectificación del 
señalam iento y demarcación de térm inos 
con audiencia de todos los pueblos i n 
teresados. De Real orden  lo digo á V. S„ 
para  su conocimiento, el de la D ipu tac ión  
y efectos consiguientes á su cum plim ien to . 
Dios gua rde  á V. S. m uchos  años. Ma
drid  26  de Mayo de 183 9 .— Garramolino.^ 

L as  que  para  su m ayor publicidad y  
efectos oportunos  bago insertar en es te

C IR C U L A R  N U M E R O  4 4 3 ' 

Los A lca ldes  constitucionales <Je .
provincia adoptaran bajo su responsabilidad
fas providencias oportunas á lograr G
tu ra  de Francisco Marquefio y Sll Cap~ 
M ar^  Cruz G arrido n a tu ra le s  y 
de ydlapalacios, procesados en el J u g a d o  
de 1. m sta n c a  de Alearás conduciendo á 
am bas personas con la debida seguridad 
caso de ser habidas á disposición de d i ' 
cbo Juzgado. Dios guarde  á VV. muchos 
años. Chinchilla y Ju n io  3 de 1839 — 
J u a n  B u z n e g o .= S re s . Alcaldes constitucio 
nales de los pueblos de esta provincia.
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Señas de Francisco M arqueño.

E d a d  35 años, e s ta tu ra  dos baras, p e 
lo  castaño obscuro, ojos pardos, nariz  del
gada , cara i d . , color tr igueño , delgado de 
cuerpo, habla  balbucien te  y  vestido á e s 
tilo del pais.

Id e m  de M aría  C ruz G arrido.

E dad  32 años, e s ta tu ra  alta, ojos azu
lados, cara a bu ltada ,  color blanco, nariz 
regular, g ruesa  d e  cuerpo  y vestida al 
estilo del pais.

S E C R E T A R I A  D E  L A  A U D IE N C IA
TERRITORIAL DE ALRAC'.EL'E.

Circular.
t r i i  . L ‘

..i, Habiéndosfe d ignado  S. M . a p ro b a r  la  
p e rm u ta  q u e  luc ie ron  de sus respectivos 
destinos D . Cristóbal A g ü era ,  P ro c u ra d o r  

e la A ud ienc ia  de  G ranada , y D. T i -  
u tc io  R osanes  q u e  lo era  de este Supe- 

pc r io r  T r ib u n a l ,  y se ha presentado el 
p r im ero , ju rado  y tom ado posesión de su 

es l i n o , Incorporándose po r  consigu ien te  
n ú m e ro  de p rocuradores  de esta A u- 

'cncia; exx su  -virtud lo part ic ipo  á AV.
OTden  de la m ism a para  su conoci- 

icnto y efectos consiguientes. Dios g u a r -  
c á VV. m uchos  años Cartagena 29 de 

' c e P d  ^ 3 9 . = =  L u is  V ic é n .= S re s .  ‘J u e -
a m !3r,‘mcra instancia  de la p rovincia  

ae  Albacete.
O T R A .

rihjcjf}; ®,xcmo- Sr. M inis tro  de  Gracia y  
á 3  x C°v  l̂'c îa 8  del actual com unica
a  es ta  A ud ienc ia  T e rr i to r ia l  la  R e a l  o rden  
Slgu ien fe .
^  l’ara  e v i ta r  qu e  las ^providencias g u -
^Gvnativas d ic tadas  por  los A yun tam ien tos  
mism l̂ u tac i°nes  prov inciales  &c. ( es la 
l i t ic *  'iUR se publicó por el Gobierno po- 

el ítolelin 0)r
V Co!Urnnaj.”

por  este Superior
le á Vv u  servido acordar ,1a circo- 

r1£39.-^Lui8 V-icén^^608 ^  de Mayo de

c°  eñ u u o i i c u  ,
na 3.a \ Í l boletín oficial núm. 41 p la~

^  * C(*lum 1

tero  dé  d icha C on taduría  por fallecim ien
to  del que  la servia, y debiendo proveer
se en cesantes, m ilitares retirados con 
goce de sueldo, ó empleados en activo 
servicio, se anuncia  en el bo letín  oficial 
de  la provincia como está p reven ido  p a 
ra  q u e  los aspirantes á dicho destinó que  
se halla  do tado con 2 0 0 0  rs. anuales fo r 
m e n  sus solicitudes para  los Srcs. D irec
tores G enerales de R en tas  á quienes cor
responde  su  provisión, y las d irijan  erí 
el té rm in o  de 20  dias al Sr. In tenden te  
de R en tas  de la provincia  para  poder for
m a r  la p ropues ta  en  te rn a  en los que  
resu l ten  m as benem éritos. Chinchilla  4  

de  J u n io  de 18 3 9 .= E 1  Contador, L o re n 
zo F e rnandez  de R eg u e ra .

f i l á n d o s e  -vacante la pláza de P o r -

E n  la  Gaceta de M adrid  núm. 1655, se 
leen los siguientes

P a rtes  recibidos en la Secretaria de E s ta 
do y  del Despacho de la G uerra.

Ejercito del Centro,— Estado mayor gene
ra l .—  Sección segunda E x c m o .  Sr.==Segun
tengo manifestado á V. E. en mis partes "an
teriores luego que tuve noticia ele que el 
enemigo atacaba á Moutalvan coy artillería 
gruesa, dispuse que las divisiones reserva y 
segunda marchasen en socorro de dicho pun
to; la prim era desde Cariñena por Azuara, 
Muniesa y Cortés, y  la segunda desde Ca
la mocita por el camino mas corto.

En la m adrugada de este di a recibo los 
partes de sus movimientos, y  entre ellos co
pia de la comunicación en que el bizarro 
general Ayerve desdq Lahoz con fecha 23 
anuncia la gloriosa acción que acababa de 
sostener en los términos siguientes:

Desde Fuenferrada y Vivel emprendí ]a 
marcha esta mañana con la división de mi 
mando, cuando en dirección de Moutalvan, 
y  luego de haber pasado de Martin, obser
vé que a mi derecha, en las posiciones ele 
Ulrillas, liabia fuerza enemiga que al pare
cer no excedía de tres batallones: estos des
plegaron sus guerrillas que desden dieron sobre 
el camino, y viendo que mi marcha iba á 
ser hostilizada hasta Moutalvan, resolví a t a 
car la posición que fue tomada del modo 
mas bizarro, asi como cuantas siguieron, y  
vi que la facción .contaba siete batallones.

He tenido bastante p é rd id a ; pero la del 
enemigo es mas que d o b l e  de seguro, y a¿ e- 
mas se le ha hecho conocer otra vez que 
p a ra  la segunda división no hay posición in
expugnable.

En el momento que reciba los detalles 
do esta jornada tendré el honor de ponerlos 
en conocimiento de V. E. para que se sir
v a  elevarlos al de S. M. y recomendar á 
su. soberana munificencia los ^elevantes servi
cios del fdigno general Ayerve y de las be-
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demeritas y  valientes trepas de la segunda 
división.

Dios guarde á T. E. maches años. Euar- 
tel general de Harnea 2a  de M a y o d e d d d U .  
— Exeme. B r .^ A g u s t in  Nogueras.— Exeme. 
8 r. secretario de Estado y  del Despacho de 
la Guerra.

8 . M. enterada con satisfacción de este 
ventajoso hecho de armas, en el cual ha 
h r i l lade  como siempre la pericia y tino del 
general Ayerve, y la bizarría de las tropas 
confiadas á su acertada dirección; se ha ser
vido resolver se den á todos las gracias en 
su Real nombre, haciéndoles entender igual
mente que tomará en consideración las pro
puestas que se formen para  recompensar los 
hechos de señalado valor que h ay an  tenido 
lugar.

com andancia general de los ejercites reu
nidos.— secretaria de campaña.— Ésemo. 8 r . :  
T erm in ad a  felizmente las operaciones sobre 
Ramales, me decidí á emprenderlas nueva
mente sobre G rduña, cuya ocupación es de 
suma importancia, porque privando al ene
migo la dominación de la Tovalina, Talde- 
govia y Losa, concede ademas la ventaba d e  
estrechar nuestra linea, facilitando la comu
nicación por M iranda, Puentelarrá  y  Espejo, 
sin contar con los incalculables resultados que 
debe producir la posesión de este punto.

Desde Medina de Pomar ejecuté mi m ar
cha por el valle de Losa, llegando á Rer- 
berana el 22  de este mes; y  despuesde acan
tonar los cuerpos de la división de la G u a r 
dia Real y  de la tercera, seguí á practicar 
un reconocimiento sobre la Peña de G rdu- 
ña, á cuyo descenso habían ejecutado los re
beldes dos grandes cortaduras.

Maroto con sus fuerzas había seguido mí 
movimiento por el valle de A yala ;  y  aun 
cuando en el parte que dió con fecha 1J  
de Mayo manifestó que si seguiamos adelan
te podriamos tocar el término de nuestra 
arrogancia, nunca esperé, que después d é lo s  
descalabros que había sufrido, opusiese una 
formal resistencia.

Desde luego di mis disposiciones para que 
^ . ^ ^ . ^ I p ó e n t e  se diese principio á habili- 
^  rm bas  cortaduras, y  tracé en l̂a emí-

venientes para poner la ciudad en fesppta-
Lie estado de defensa! | n'J

Todo lo que tengo la satisfacción dé po
ner éu conocimiento de V. E. p a ra  q u e ' se

■ si. va elevarlo al de  S. ; IM. syn,j
Dios guarde á ‘ V. E. muchos años. C u a r 

tel general de O rdeña  25 de Mayó de 1839 .
  ¿Exorno. Sr.— El conde de Lu d i  a na Excm o.
Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de
la  Guerra.

• . ■ 8i(l 11 > ■

AI enterarse Sé"M . 'con particular satis
facción de este nuevo triunfo conseguido p o r  
las vencedoras armas del ejército que tiene 
tan  digno como bizarro gefe á su cabeza, y  
que tantos dias de gloria ha proporcionado 
á la patria, se há  servido mandar se les 
dé las gracias en su Real nombre, reserván
dose recompensar el mérito de los que hayan 
tenido la  suerte y  ocasión de distinguirse.

desde Da roca, manifiesta que noticioso « 
do antes de que una dé las partidas tebel- 
des que vagan por los pueblos t e  aque as 
inmediaciones se hallaba en el de Hoser, is- 
puso que el g o b e r n a d o r  d e  aquella plaza 
j). Ramón Quintana con 30 caba o s  e su 
escolta y  alguna tropa de la guarnición y  
nacionales saliesen en su persecución. Que e ec 
tifam ente  cerca de las diez de a misma 
noche fue alcanzada la gavilla cerca c

nuestro destacamento, quedando muertos n 
el campo 13 facciosos, y  en T'ue:\u 0 P° er 
una caja de guerra, algunos fusile» v  un  
saco de piedras de chispa.

S. M. enterada h a  resuello se ^ enüj¿^ 
gracias á cuantas han  contribuido y tL’nI 
parte en este ventajoso e n c u e n t r o .

*.,■» epvtílX* Gil 6Ste
Cuyos documentos hago. _ — 

periódico oficial para  n o t i c i a

nenoia de la Peña un reducto que nos ase
gurase la carretera.

Ma roto había llegado á A murrio, desde 
donde destaco un batallón á G rduña  en r e 
fuerzo de su guarnición.

El (lia siguiente 23 se principiaron con 
actividad las olivas, y ayer 2 4 , Sln estar con
chudas los cortaduras, me puse en marcha 
para esta ciudad, la cual hab ían  abandona
do de noche los enemigos con tal precipha- 
cion, que quedaron intactas todas las obras 
exteriores é interiores de esta fortificación, y  
hasta las camas y  utensilios de la fuerza 
acuartelada en el edificio de la aduana.

Hoy he dispuesto se dé principio á la  
Construcción de las obras que lie creído con-

de los leales habitantes 
c h in c h i l la  2 de Jnnie de 
negó.

de esta provincia .  
1S 3 9 .= 3  n a n  Buz-

P A R T E  N O  O F IC IA L

®E LA ADMINISTRACION PUBLIC A.

Se d irá  pa ra  ¡justificar este abuso d« em“ 
píeos inútiles, y  que p e r  lo abismo es un 
ma » cIue la  m ayo r  seguridad ¿en -la ejecución 
de ciertas ¡leyes, el aumento de celeridad en 
la acción y la m ayor exactitud, en la vigilan
cia, exigen esta desmembración de la admi
nistración pública, o que subdividiéndóse la
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^ccicm del gobierno, en muchas ramas, todas 
e l la s  dependen  de l  tronco, lo que causa la 
ve n ta ja  de no in terrum pirse  la armonía en 
Ja  administración general de la asociación, 
sino que  antes bien tenga mas precisión y 
g a ran t ía s  p a ra  gestionar los negocios públicos.

eidero no se ba instituido la administra
ción p a ra  el sosten de la misma sociedad^ 
^N o es aquella magistratura bienhechora que 
bajo  la  vigilancia y censura del gobierno, 
m antiene  el orden entre los hombres, asegu
r a  sus personas y propiedades y reuniendo 
como en un haz  todos los intereses privados 
los hace concurrir  al interés generala ,:Qué 
idea grande no debe formarse de una insti
tución cuyo objeto es la conservación física y  
m oral de los hombres^ ;De una institución 
sin la cual solo habría un tirano y susescla- 
vosl ; R e ú n a  institución sin la cual el cuerpo 
político seria una mole sin órganos motores 
d e  movimientol ^Lomo encontrar todo esto 

esas administraciones especiales, superfe- 
^aoiones políticas, escrescencias que se for
m a n  y  viven á expensas de la substancia ad 
m in is tra t iva  y de la vida y libertad de los 
pueb losf

Asi como existe una distinción entre la 
adm inistración y el gobierno, la hay tam
bién entre la adm in is trac iony la  justicia, otra
m ag is tra tu ra  cuyo objeto es hac^r respetar 
las leyes do la sociedad. La institución pú
b lica  no solo se halla establecida para poner 

arm onía  las personas y las cosas, y p a r a  
h a c e r  observar las leyes jpor los ciudadanos 
d n o  también para impedirles romper esta 
arm onía, forzarlos a cumplir las leyesy cas
ligar á l o s q o o  contravengan a e l l a s .  Puesto 
que  ob ligar  por medios civiles ó penales á 
h a c e r  lo que egalmente está prescrito, es 
^ a j u s t i c i a ,  debe r o d e a r á  la administración 
u n a  g ran  confianza; confianza que constitu
ya  su fuerza moral por ser su autoridad obra 
d e  leyes; pero como estas p o r s u n a t u r a l e z a  
^ p r e c e p t o s  inertes, de aqui la necesidad de 
fos tribunales.

L a  administración es la cadena que li
b ando  todas las partes d é la  sociedad, forma 
d e  ellas un conjunto y  constituye lo q u e l la -  
guamos un idad  del cuerpo político: obrar es 
su atribución. Ha justicia es el ojo de vigi
lancia que im pide se rompan los eslabones, 
corrige los vicios y  reprime los abusos: juz
g a r  es ttn carácter propio. Le aquí deduzco 
yo este principio: ev fo zegfo
gzmervzfo es úz pzzrtmufor.

La administración es ht regla general, 
po rque  es inconcebible una reunión de hom
ares á quienes sin magistraturas para  m an
tener el orden público, se pueda hacet con- 

^  n ^ o n a s .  bienes v̂  acciones al
m o o e m ^ ------------  ^  orden P ^

blico exige de toda necesidad l a ñ o  tnterruR-
 sociales, no roue  etiascton

sigiesen de huen^ fé sus intereses privados 
y tuviesen bastante probidad y sensatez para 
no infringir las leyes y la moral; sino por
que solo tiene por objeto intereses particula
res, aun en lo penal. Ni tampoco porqueno 
siendo las leyes mas que reglas generales so
bre hechos generales también, hay una in
finidad de casos en las acciones humanas que 
no pueden marcar; una multitud de circuns
tancias que el legislador no puede preveer, y 
de que las leyes tampoco pueden ocuparse 
rin entorpecer su acción, disminuir su deco
ro y debilitar la autoridad y aun su lengua- 
ge; sino mas bien porque como la adminis
tración tiene la facultad de arreglar leseases 
particulares, podría abusar contra la letra ó 
ospíritu de la ley de los medios legales que 
tiene para su ejecución. Asi es, que las ne
cesidades y deberes sociales son los que exigen 
la administración, y la d e b il id a d y a c h a q u e s  
d e lcuerpo  social los que necesitan de la jus
ticia, al contrario que para obligar á la ob
servancia de aquellas necesidades y deberes: 
he donde es forzoso concluir naturalmente^ 
que la justicia es una consecuencia de la ad 
ministración, pues esta representa la comu- 
m dad y a tpuha  ^ lo  es u n m e d io  coercitivo.

. administración es Inacción de la vida so- 
tmd, y  la justicia el remedio de los malesv^ 
enlermedades que lo atacan.

La administración y la justicia son los
^  tmganospor l o s c u a l e s r e c i b e l a c o m u n i -uaU ta ejecución de las l e y e s y lo s  dosa^en  
tos necesarios para asegurar legalmente su 
observancia.

Mas para que el juego de estos dos ór 
ganos del orden social sea comofoto liln^ 
^  qtte nada lo obstruya, es muy imnor^ 
tante que su poder esté establecido sobre la

^ m a r c a d o ^
mstracion y las de la justicia, ^  p
confundido algunas veces las  dos autoridades

fom tm  (fo 5 9 9  rs .  v tt . p a g a d o s  d e  l a j f o . .
hesa carnicera llamada granadillas p 0r ]a 
m edicina que  se sum in istre  á los pobres, 
las^ personas que qu ieran  oblar á ella d i-

interés mismo de la 
exige de toda
de las relaciones socales, porque cuas 

asorijirmn V le dan  la vida.constituyen i» « ^ > 0 1 ,™.. j  -----
La justicia es la regla particular, no porque 
pueda concebirse la sociedad sin tribunales, 
de q*,e no necesitarla efectivamente si los 
hombres no tuviesen debates entre sí, t ran-

rij iran  $u  solicitud al Ju n tam ien to  de 
d icha villa por  medio de su. Secretari 
p o r  todo el mes de la fecha.

Im pren ta  á cargo de D. Pedro M artínez.
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